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	A  Aspectos generales
	
	

	1. Las cuestiones tratadas en los informes se comprenden correctamente (se sitúa al lector en una perspectiva adecuada sobre el significado y alcance de los resultados)
	705
	

	2. Se presentan hechos reales de forma exacta, objetiva y ponderada.
	705
	

	3. El informe es completo y conciso. No es necesario incluir información demasiado detallada, salvo en los casos en que sea necesario para que el informe resulte más convincente.
	705
	

	4. Se deben evitar las repeticiones innecesarias.
	705
	

	5. Utiliza lenguaje tan claro y sencillo como sea posible, fácil de leer y comprender. Con lenguaje directo y eludiendo en lo posible los términos técnicos (en caso necesario explicándolos).
	705
	

	6. El informe en su conjunto es equilibrado, tanto en el contenido como en el tono. La evidencia se presenta sin sesgo alguno. Sin inducir a error, de manera imparcial y sin exagerar o enfatizar en exceso las deficiencias.
	705
	

	7. El tono es positivo, en la medida de lo posible. Aunque, a menudo, será preciso criticar el funcionamiento de la entidad en el pasado (en ningún caso deberá caer en la acritud), el informe enfatizará las mejoras necesarias a introducir en el futuro.
	705
	

	8. Presenta los hechos comprobados y las conclusiones de forma convincente.
	705
	

	9. Los resultados corresponden a los objetivos y alcance de la auditoría.
	705
	

	10. Las conclusiones y recomendaciones tienen que guardar una relación lógica con los hechos presentados en el informe, de manera que permitan al usuario el convencimiento de su importancia, racionalidad y conveniencia.
	705
	


	B  Apartado de objetivos y alcance
	
	

	1. Se utilizan los párrafos estándar
	701
	

	2. Se indica claramente los objetivos perseguidos en la fiscalización y el alcance. En el caso de fiscalización de entidades de la Generalitat, este apartado será breve (el modelo). En otras fiscalizaciones este apartado puede ser más extenso, de acuerdo con las circunstancias.
	701
	

	3. En el alcance de la revisión financiera se indican las cuentas anuales (señalando los documentos que las integran), componentes o partes de las mismas, o hechos objeto de la fiscalización. Esta documentación se incluye en un anexo, y en el texto del informe se hará referencia al mismo. También se incluirá en el anexo, en su caso, el informe de auditoría externa, y también se hará referencia al mismo.
	701
	

	4. Control general. Cuando no hayan existido limitaciones en la aplicación de los procedimientos y normas de auditoría, no se especifica con detalle el tipo de pruebas ni el alcance o cobertura conseguido con las mismas.  

En los casos en que existan limitaciones en el alcance fijadas por la Sindicatura, se exponen detalladamente en este apartado, indicando, si procede, sus causas y consecuencias.
	701
	

	5. En relación con los informes sobre áreas significativas se señala explícitamente el alcance de la revisión efectuada, de conformidad con el Programa anual de actuación y la memoria de planificación.
	701
	

	6. En el apartado de revisión cumplimiento de legalidad, se señala explícitamente el alcance de la revisión efectuada
	701
	


	C  Apartado de conclusiones
	
	

	1. Se utilizan los modelos y párrafos estándar
	701
	

	2. La descripción de las incidencias y sus efectos sobre las cuentas fiscalizadas es clara.
Si las cuentas anuales, componentes o partes de las mismas, o hechos objeto de la fiscalización, no recogen la información necesaria y suficiente para cubrir los objetivos informativos que les correspondan, deberá señalarse.
Si las limitaciones al alcance no han sido fijadas por la Sindicatura, sino que tienen su causa en el propio ente controlado o en circunstancias y situaciones que impidan obtener evidencia suficiente y adecuada relacionada con los objetivos y alcance prefijado de la fiscalización, y no ha sido posible realizar pruebas alternativas, se informará de ello en este apartado.
	701
	

	
	
	


	D   Apartados centrales del informe
	
	

	1. Se utilizan los modelos aprobados
	701
	

	2. La exposición de los resultados de nuestra revisión es clara, sistemática y sintética con objeto de facilitar una adecuada comprensión y valoración de su contenido. 
	701
	

	3. Se evita repetir la información que ya consta en las cuentas anuales de la entidad fiscalizada (que se acompañan como un anexo).
	701
	

	4. Contiene suficiente información sobre las incidencias detectadas, si bien se debe evitar un detalle excesivo que dificulte su comprensión.
	701
	

	5. El contenido no es una descripción de las pruebas realizadas o del procedimiento de muestreo utilizado, sino de las evidencias o conclusiones obtenidas. No obstante, en determinados casos puede ser necesario ofrecer información que permita valorar la importancia de las incidencias detectadas. Cuando las incidencias detectadas tengan especial relevancia, como incumplimientos graves de la legalidad o defectos importantes de gestión, se debe ofrecer la suficiente información sobre estos.
	701
	

	
	
	

	E   Apartado de revisión de la contratación
	
	

	1. Se utilizan los modelos y párrafos estándar
	DT1
	

	
	
	

	F   Apartado de recomendaciones
	
	

	1. Se sigue el modelo de informe establecido en la DT3
	703
	

	2. Se hace el seguimiento de las recomendaciones del año anterior
	703
	

	3. No se reiteran las incidencias incluidas en el apartado de conclusiones
	703
	

	4. El número total de recomendaciones no es muy elevado
	703
	

	5. Son claras y concretas. Deben evitarse las recomendaciones genéricas
	703
	

	6. Están directamente relacionadas con los hechos puestos de manifiesto en el informe.
	703
	

	7. Están soportadas por hechos y argumentadas de un modo lógico.
	703
	

	8. Están formuladas de manera positiva y constructiva.
	703
	

	9. Se evitan expresiones tajantes en su formulación.
	703
	

	10. Son coherentes con recomendaciones de informes anteriores o de otros informes de la Sindicatura.
	703
	

	11. Son relevantes.  (Deben enfatizarse las más importantes).
	703
	

	12. Deben tener soluciones admisibles y un coste-beneficio razonable.
	703
	

	13. Deberán indicar los principales elementos de los cambios necesarios.
	703
	

	14. Otros aspectos (detallar si procede)
	703
	


	G   Trámite de alegaciones
	
	

	1. Se incluye el apartado y redacción estándar.
	704
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	H   Cuestiones de formato y tipográficas
	
	

	1. En los cuadros en general se utilizará el tamaño 12, sin negritas ni cursivas. Cuando el tamaño del cuadro no quepa en la página, se reducirá el tamaño de la letra. Las cursivas y negritas solo se utilizarán cuando sea preciso abrir detalles o si hubiera que destacar algo.
	705.1
	

	2. Las variaciones se calcularán con un decimal y considerando que las cifras en el denominador de las fórmulas deben computarse por sus valores absolutos.
	705.1
	

	3. Los cuadros tienen el formato estándar.
	701.1
	

	4. Con carácter general todas las cifras de los informes se expresarán en euros, sin decimales. Se efectuará un redondeo para no mostrar decimales; los datos representan siempre el redondeo de cada valor exacto y no la suma de datos redondeados.
	705.1
	

	5. Se ha cumplimentado la “Hoja de control de emisión de informe” archivada en AS3.b del proyecto TeamMate.
	
	

	6. Se consideran adecuados y suficientes los títulos
	
	

	7. Se consideran adecuados y suficientes los subtítulos
	
	

	8. Se consideran adecuados y suficientes las notas al pie
	
	

	9. Se consideran adecuados y suficientes los cuadros
	
	

	
	
	

	
	
	


Observaciones y notas del revisor:

Firma del revisor

Notas explicativas:

· Este cuestionario es un breve resumen de los aspectos formales incluidos en las DT (y otras instrucciones) que deben ser observados en la emisión de los informes. Para aclaraciones sobre el significado de alguna cuestión, debe acudirse a la correspondiente DT.

· La contestación “Sí” no requerirá comentarios adicionales. En general la contestación “No” o “n/a” requerirá alguna explicación o comentario adicional, no necesariamente extenso.

· El primer control será realizado por el Auditor responsable de la fiscalización y se adjuntará una copia del cuestionario cumplimentado al proyecto de informe que remita al Síndico responsable.
· El segundo control será realizado, en su caso, por otro Auditor y se adjuntará una copia del cuestionario cumplimentado al borrador de informe que se remita al Consejo.







